
• La proclamación del Día Mundial de la Salud tuvo lugar el 22 de julio 

de 1946, cuando representantes de 61 miembros de las Naciones 

Unidas y otras 10 naciones firmaron la Constitución de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) en Nueva York. Este acto marcó el 

comienzo de un esfuerzo concertado para abordar cuestiones de salud 

a nivel global. La constitución de la OMS entró en vigor el 7 de abril 

de 1948. El objetivo era fomentar el interés público y el apoyo a los 

objetivos de la OMS, centrando la atención mundial en problemas de 

salud que requieren atención especial. El Día Mundial de la Salud se 

celebra anualmente el 7 de abril para conmemorar la entrada en vigor 

de la constitución de la OMS. La elección de esta fecha fue decidida 

en 1950 por la Segunda Asamblea Mundial de la Salud, para 

recordar la fundación de la OMS. La primera celebración oficial tuvo 

lugar el 22 de julio de 1949, pero se trasladó a abril para maximizar su 

impacto, evitando las vacaciones escolares. Las celebraciones han 

abarcado temas como la resistencia a los antimicrobianos, el cambio 

climático y la seguridad vial, entre otros.

• La Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el 7 de abril, 

el Día Mundial de la Salud, por medio de su resolución (A.2/Res.35 de 

AMS), que tiene como objetivo llevar la atención de los gobiernos, así 

como de sus pueblos, para la promoción efectiva de la cobertura 

sanitaria universal.

•El Consejo de la Organización Mundial de la Salud sobre Economía de 

la Salud para todos, ha descubierto que, aunque al menos 140 países 

reconocen la salud como un derecho humano en su constitución, sólo 4 

países han mencionado cómo financiarla; para abordar este tipo de 

desafíos, el tema del Día Mundial de la Salud 2024 es "Mi salud, mi 

derecho", fue elegido para defender el derecho de todos, en todas 

partes, a tener acceso a servicios de salud, educación e información, así 

como a agua potable, aire limpio, buena nutrición, vivienda de calidad, 

condiciones ambientales y de trabajo decentes, y libertad de 

discriminación.
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derechoshumanosysalud
•El 10 de diciembre, el mundo recuerda el extraordinario logro de ese 

día de 1948 cuando las naciones se unieron para firmar la 

Declaración Universal de Derechos Humanos.

•El poder y la relevancia del reconocimiento consagrado en la 

Declaración - que todos los seres humanos tienen derechos y 

libertades fundamentales - es más importante que nunca cuando el 

mundo se enfrenta a una crisis de salud pública sin precedentes.

•En 1990, la Organización Panamericana de la Salud (OPS), en 

colaboración con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(CIDH) de la Organización de los Estados Americanos (OEA), lanzó 

una iniciativa diseñada para reestructurar la atención psiquiátrica en 

las Américas. La promoción y la protección de los derechos humanos 

de las personas con discapacidades mentales constituye un elemento 

clave de la iniciativa. Poco tiempo después, la OPS reunió a 

legisladores, profesionales de salud mental, líderes en derechos 

humanos y activistas de discapacidad para avanzar las reformas de 

atención médica en toda la Región. Las y los participantes emitieron la 

Declaración de Caracas.

•Desde entonces, la OPS ha emitido lineamientos técnicos para 

reformar los sistemas de salud mental basándose en normas y 

estándares de derechos humanos aceptados internacionalmente. 

Además, ha llevado a cabo múltiples talleres con la OMS y con la 

CIDH para capacitar a líderes comunitarios, usuarios de servicios de 

salud mental, miembros de grupos de defensoría, profesionales 

médicos y trabajadores/as y tomadores/as de decisiones 

gubernamentales, entre otros, sobre las normas internacionales de 

derechos humanos y su aplicación en hospitales, centros de salud 

mental y en la comunidad.

• La OPS, como la agencia especializada de la ONU y de la OEA para 

la salud en las Américas, tiene un papel central que desempeñar en 

la promoción y la protección del derecho a gozar del grado máximo 

de salud que se pueda lograr y en la vinculación de este derecho con 

otros derechos humanos.

El 10 de diciembre, el mundo recuerda el extraordinario logro de ese 
día de 1948 cuando las naciones se unieron para firmar la Declaración 

Universal de Derechos Humanos.
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Nota: este tríptico es impreso en papel reciclable

•El acceso universal a la salud y la cobertura universal de salud implican 

que todas las personas y las comunidades tengan acceso, sin 

discriminación alguna, a servicios integrales de salud, adecuados, 

oportunos, de calidad, determinados a nivel nacional, de acuerdo con 

las necesidades; así como a medicamentos de calidad, seguros, 

eficaces y asequibles, a la vez que se asegura que el uso de esos 

servicios no expone a las y los usuarios a dificultades financieras, en 

particular los grupos en situación de vulnerabilidad.

•El acceso universal a la salud y la cobertura universal de salud 

requieren la definición e implementación de políticas y acciones con un 

enfoque multisectorial para abordar los determinantes sociales de la 

salud y fomentar el compromiso de toda la sociedad para promover la 

salud y el bienestar. El acceso universal a la salud y la cobertura 

universal de salud, son el fundamento de un sistema de salud 

equitativo. La cobertura universal se construye a partir del acceso 

universal, oportuno y efectivo, a los servicios. Sin acceso universal, 

oportuno y efectivo, la cobertura universal se convierte en una meta 

inalcanzable. Ambos constituyen condiciones necesarias para lograr 

la salud y el bienestar.

•En promedio, alrededor de una tercera parte de las personas en los 

países de las Américas (29,3%) reportaron no buscar atención en salud 

cuando lo necesitaron debido a múltiples barreras de acceso.

•Entre quienes reportaron no buscar atención, el 17,2% atribuyó su 

decisión a barreras organizativas (ej. largos tiempos de espera, horas 

de atención inadecuadas, requisitos administrativos engorrosos).

• Las barreras financieras fueron reportadas en el 15,1% de los casos, la 

disponibilidad inadecuada de recursos (ej. falta personal de salud, 

medicamentos e insumos) en el 8,4% de los casos y las barreras 

geográficas en el 5,4% de los casos.

•Es importante destacar que el 8,0% atribuyó su decisión a barreras de 

aceptabilidad (ej. barreras lingüísticas, falta de confianza en el personal 

de salud o maltrato por parte del personal, preferencia por la 

medicina tradicional e indígena).

• Las personas en el quintil de riqueza más pobre fueron más propensas 

a experimentar barreras de aceptabilidad, financieras, geográficas y 

de falta de disponibilidad de recursos.

saluduniversal

equidadensalud
• La equidad en salud es un componente fundamental de la justicia 

social que indica la ausencia de diferencias evitables, injustas o 

remediables entre grupos de personas debido a sus circunstancias 

sociales, económicas, demográficas o geográficas.

• La OPS define la equidad en salud como su misión: "Liderar esfuerzos 

colaborativos estratégicos entre los Estados Miembros y otros aliados, 

para promover la equidad en salud ..." y como su primer valor: 

"Equidad: lucha por la imparcialidad y la justicia mediante la 

eliminación de las diferencias que son innecesarias y evitables.”

• La equidad en salud enfatiza que la mayoría de las diferencias en el 

Estado y los resultados de salud entre grupos, no son la consecuencia 

de diferencias biológicas, sino que son de procesos sociales y 

económicos que crean y recrean diferencias en el acceso a la salud.

• La equidad en salud para la telesalud, es la oportunidad de que todo 

el mundo reciba la atención médica que necesita y merece, 

independientemente de su situación social o económica. Para 

proporcionar equidad en salud para la telesalud, hay que hacer 

cambios en la competencia digital, las tecnologías y las analíticas. Esto 

ayudará a las y los profesionales de la salud que usen telesalud a 

llegar a las comunidades con acceso limitado a la atención médica 

que más lo necesiten.

• La OPS apoya a los Estados Miembros en sus esfuerzos por lograr la 

equidad en salud a través del trabajo sobre equidad de género; 

etnicidad y salud; garantizar el derecho a la salud; los determinantes 

sociales y ambientales de la salud; medir, analizar y monitorear las 

desigualdades en salud; fortalecimiento de los sistemas de salud; y 

gestión y difusión del conocimiento, entre otras áreas de enfoque.

• La Secretaría General del Consejo Nacional de Población estima en 
2024, que residen alrededor de 132.3 millones de habitantes en el 
país, de las cuales 51.1% son mujeres. Asimismo 35.7 millones de 
mujeres se encuentran en edad fértil, entre las que se estima una Tasa 
Global de Fecundidad (TFG), es decir un número promedio de hijas/os 
por mujer, de 1.89 hijas/os, y una Tasa Especifica de Fecundidad en 
Adolescentes de 59.46 nacimientos por cada mil mujeres de 15 a 19 
años (SGCONAPO, 2024).

•El Informe de principales resultados 2023 del Sistema de Indicadores 
para Monitoreo y Seguimiento de la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (SIMS-ENAPEA), muestra 
que, en 2022, 22.8% de niñas, niños y adolescentes de 12 a 19 habían 
iniciado su vida sexual y 76.8 emplearon métodos anticonceptivos 
modernos en su primera relación sexual, lo cual reflejó‟un descenso 
en comparación con 2021, año el que se registró un uso de 83.0% 
(SGCONAPO, 2024).

•Asimismo, el uso consistente de métodos anticonceptivos modernos en 
2022 refleja que las y los niños y adolescentes de 12 a 19 años 
presentaban un mayor porcentaje, con 57.6%; en comparación con las 
niñas y adolescentes de ese mismo grupo de edad, donde la 
proporción fue de 36.5%. Por otra parte, en 2022 se identificó que 
44.7% de las niñas y adolescentes tuvieron una relación asimétrica, 

mientras que entre los niños y adolescentes el porcentaje fue de 4.0% 
(SGCONAPO, 2024).

•En 2021, se obtuvo que 5.1% del total de adolescentes de 15 a 19 
años sufrieron en los últimos 12 meses violencia física y sexual por 
parte de su pareja, y 10.3% de las adolescentes en ese mismo año 
reportaron haber padecido violencia sexual durante su infancia, la 
cual aumentó respecto a 2016 cuyo porcentaje era de 5.6%. Asimismo, 
en 2022 se registró que, del total de mujeres embarazadas a 
consecuencia de una violencia sexual, 87.2% correspondía a mujeres 
de 10 a 19 años (SGCONAPO, 2024).

•El día mundial de la salud hace hincapié en que el aborto es un tema 
central de salud pública ya que tiene directrices tanto en la salud y 
vida de las mujeres como en el acceso a sus derechos sexuales y 
reproductivos (Ipas, 2021).

•En 2022 se reportó que del total de mujeres que realizaron una 
interrupción voluntaria del embarazo atendidos en las unidades 
médicas de la Secretaría de Salud (SS), 45.1% correspondía a 
menores de 20 años. Por otra parte, la SS registró que, del total de 
mujeres con abortos espontáneos o inducidos, 18.9% era entre 
adolescentes de 15 a 19 años (SGCONAPO, 2024).
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Si quieres estar en contacto con nosotros vía internet y 
realizar comentarios,  visítanos en:

www.salud.edomexico.gob.mx/cevece/
correo: cevece@salud.gob.mx

o síguenos por:

Contacto Opiniones

Gobierno del Estado de México
Secretaría de Salud
Centro Estatal de Vigilancia Epidemiológica
y Control de Enfermedades   
Fidel Velázquez 805, Col. Vértice,
Toluca, Estado de México, C.P. 50150
Teléfono: 01(722) 219 38 87


